
LA SIERRA EN JUEGO 2009/10 
 
 

PRESENTACIÓN 
  

 
Las Mancomunidades de la Sierra  a través de su  Servicio Deportivo Agrupado y en colaboración con la 
Excma. Diputación Provincial de Huelva CONVOCAN la VII Edición de la Sierra  en Juego. 
 

INTRODUCCIÓN 
 

 
La Sierra en Juego (LSJ)  es una competición de carácter participativo donde podrán participar todas las 
asociaciones, clubes, entidades y aquellos municipios, pertenecientes a la comarca de la Sierra, con 
escuelas deportivas, con un máximo de un equipo por deporte, categoría y sexo. 
  
 
 

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
 

 
Para adquirir la condición de participante, deberán cumplimentar los siguientes requisitos: 

·  Aceptar la Normativa. 
·  No participar en competiciones federadas en el mismo deporte que aquí se inscriban  que sean 

de la misma federación. 
·  Cumplimentar y presentar dentro de los plazos establecidos por la Organización la Hoja de 

Inscripción de Equipos, la Hoja de Inscripción de Árbitros, los Justificantes de Ingreso de la 
cuota de inscripción y del Seguro Deportivo y ficha deportiva y fotocopia del DNI y/o Libro de 
Familia de todos los participantes (válido sólo para las categorías benjamín y  alevín ). 

 
              NÚMERO DE CUENTA:       2106 . 0102 .  49 . 0100234017 
              CONCEPTO:                         LA SIERRA EN JUEGO  09/10 
            Enviar la documentación al  Servicio  Deportivo Agrupado de la Sierra. 
 

 
PLAZO DE INSCRIPCIÓN 
 

 
El plazo de inscripción finaliza el día 20 de Octubre de 2009 . 
LSJ 2009/2010 comenzará el día  7  de Noviembre de 2009 . 
 

CUOTAS DE PARTICIPACIÓN  
 
La cuota de inscripción es de 50 Euros por Equipo  y de 3 Euros en los deportes individuales . En la 
categoría SENIOR: 60 Euros por equipo.  
 
 

DEPORTES CONVOCADOS y CATEGORÍAS  
 

 
      Los deportes convocados en LSJ 2007/08 son: Baloncesto, Balonmano, Voleibol, Fútbol Sala, Futbol-7 y    
Multideportiva, tanto Masculino como Femenino. 

 
 
Las categorías establecidas serán las siguientes: 
 
 

·  BENJAMÍN:         nacidos en 2000 – 2001.  

·  ALEVÍN:         nacidos en 1998 – 1999.  

·  INFANTÍL:        nacidos en 1996 – 1997.  

·  CADETE:     nacidos en 1994 – 1995.  

·  JUVENIL:           nacidos en 1991 – 1992-1993.  
 

 
 
 

 

DESARROLLO 
 

 
LSJ 2009/10 se celebrará de forma general, los viernes por la tarde o los sábados de 
mañana o tarde . Excepcionalmente, cuando un equipo necesite modificar la fecha u hora de 
algún partido deberá comunicarlo mediante el modelo oficial al SDA correspondiente con 7 
días de antelación . Justificando el motivo de dicho cambio y determinando  la nueva fecha y 
hora de la  celebración de dicho partido. 
 
FASES Y SISTEMAS DE COMPETICIÓN  
 

 
FASE ZONAL : la disputarán todas las categorías en los distintos grupos formados en la zona de 
competición correspondiente. El sistema de competición será el de liga a doble vuelta,  
aplicándose  el modelo de competición mas adecuado para los partic ipantes donde 
deben competir y entrenar en los deportes de voleib ol, baloncesto, fútbol sala y futbol-7 
(IN y CA) durante 8 meses.  
FASE COMARCAL : la disputarán los equipos mejores clasificados en la Fase Zonal y de ella 
saldrán los equipos representantes de sus comarcas en la Fase Final convocada por la Excma. 
Diputación Provincial de Huelva. 
El sistema de competición de la Fase Comarcal será establecido a criterio de la organización y 
dependerá de la participación existente en cada deporte y categoría. 
 

CALENDARIO  
 

 
El calendario general se dará a conocer, antes del comienzo de la competición. 
 
ACTAS Y CLASIFICACIONES 
 

 
Tanto los árbitros como los equipos tienen que recoger y conservar el acta del encuentro 
disputado o suspendido (especificando el motivo). Además el equipo visitante tiene la 
obligación de enviar al SDA de la zona una copia de l acta  antes del martes  siguiente a la 
celebración del encuentro, para optar a las subvenciones. 
 
REGLAMENTACIÓN Y RÉGIMEN DISCIPLINARIO  
 

 
La Reglamentación Técnica Básica y las normas de Régimen Disciplinario quedan recogidas 
en la 
Norma
tiva 
Gener
al de La Provincia en Juego 2009/10 convocada por la Excma. Diputación Provincial de 
Huelva en los puntos 4 y 5, respectivamente, de las citadas bases. 
El Servicio Deportivo Agrupado de la Sierra determinará la composición de un Comité de 
Competición de Zona que resuelva, sancione, etc.., cualquier reclamación. 
 
RECLAMACIONES 
 

Cualquier equipo o entidad tiene derecho a presentar reclamaciones sobre los incidentes que 
se produzcan en los encuentros, siguiendo el procedimiento adecuado: 

·  Reflejar en el acta la incidencia firmada por el reclamante. 
·  Presentar por escrito en el SDA de la Sierra el razonamiento de la reclamación 

aportando cuantos datos se consideren oportunos antes del martes siguiente a la 
celebración de la jornada.  

·   
SUBVENCIONES 
 

El Servicio Deportivo Agrupado de la Sierra dispondrá subvenciones para los equipos 
participantes, excepto en la categoría Juvenil que solo se subvencionan los arbitrajes: 
 
 

  
  

 



 
 
 
 
ORGANIZA: 
 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA. 
SERVICIO DE DEPORTES. 
 

SERVICIO DEPORTIVO AGRUPADO DE LA SIERRA 
 

 

 

 
 
 
 DATOS NECESARIOS PARA LA INCRIPCIÓN DE ALUMN@S: 
 

MUNICIPIO:       

D.N.I:       

F. NACIMIENTO:       

APELLIDO 1:       

APELLIDO 2:       

NOMBRE:       

DEPORTE:       

CATEGORIA:       

SEXO:       
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